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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Radicación No. 2019-00063-00

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, julio 15 de 2020. A Despacho
del Señor Juez, informando que ya se encuentra vencido el término del
traslado de las excepciones propuestas, dejando constancia que el
Despacho estuvo cerrado a partir del 13 de enero hasta el 20 de enero del
presente año, por motivo de traslados de los Juzgado al Palacio de Justicia
y conforme el Acuerdo del C.S. Judicatura, N° CSJVAA20-15 del 16 de marzo de 2020, y
la grave pandemia que afecta al País, se autorizó el cierre extraordinario de los
Despachos de términos a partir del 1 de julio de 2020. Así mismo, se indica que el
presente judiciales; igualmente, conforme lo dispuesto el Acto Administrativo PCSJA20-
11567 del 5 dejuniodel presente año del CSJ, se acordó el levantamiento de la suspensión
proceso está para reprogramar fecha piara audiencia. Favor proveer
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Santiago de Cali, julio quince (15) dos mil veinte (2020)

Encontrándose debidamente integrada la relación jurídico-procesal y
vencido el traslado respectivo, se convocará a las partes y apoderados a la
AUDIENCIA INICIAL y de INSTRUCCION Y JUZGAMIENTO de conformidad con
lo dispuesto en el Código General del Proceso, arts. 368, 372, 373, 392 y 625.

3. Conforme lo anterior, se prevendrá a las partes para que concurran
personalmente a absolver los interrogatorios y aporten las pruebas que
pretendan hacer valer, así como también se advertirá las consecuencias
que puede acarrear su inasistencia a la audiencia.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali-
Valle del Cauca,

R E 5 U E L V E:
A.

PRIMERO: CONVOCAR a AUDIENCIA INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y
paraara el	 día	 Z'Z	 del mes de---
del año en curso, a las

SEGUNDO: DECRETAR el INTERROGATORIO de las PARTES que hará el Juez y
los apoderados en la fecha indicada precedentemente, para lo
cual se les citará por medio de telegrama, audiencia en la cual
deberán presentar las pruebas documentales que pretendan
'hacer valer y concurrir con los testigos. Deberán presentarse al
despacho en la fecha y hora indicada, momento en el cual se
comunicará la Sala de Audiencias en la que se realizará la
Audiencia, según la comunicación que en dicho efecto allegue

• ¡a Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pues a la
fecha el despacho no cuenta con Sala de Audiencias. Se
concede un tiempo de diez minutós máximo para llegar a la
Sala de Audiencias asignada.

ki

1 
WW.RAAJUDICIALGOV.CO
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TERCERO: PRUEBAS DE OFICIO: la instancia decreto la siguiente pruebo y se reservo
igualmente lo facultad de decretar , los demás pruebas de oficio
cuando o ello hubiere lugar (C.G.F'. orfs. 169, 170 y 229).

3.1. DECRETAR el Dictamen Pericia¡ SOCIOFAMILIAR y PSICOLÓGICO o
realizarse con el grupo familiar, respecto de su composición, 'funcionaiidad,
dinámico y relocionamiento familiar, entre otros factores o evaluar, propios
de codo área disciplinar, todo ello conforme los protocolos disciplinares y
bioéficos establecidos al respecto poro esta clas6 de procesos,
dictámenes que se realizarán por porte de la Trabajadora Social del
Despacho y por Psicólogo (a) del ICBF-Defensoría de Familia de lo
Dirección Regional de Cali, respectivamente, quienes deberán presentar
los informes requeridos en un término máximo de diez días antes de la
fecha de Audiencia. Una vez allegados por los o las profesionales de cada
área, los dictámenes quedarán por tres (3) días en Secretaría a disposición
de las partes para lo pertinente conforme a la ley y en preparación para la
audiencia programada, en especial respecto a la eventual solicitud de las
5artes para lo comparecencia de los Peritos Designados a fin de la
realización del interrogatorio que consideren pertinente a los mismos, caso
en el cual, deberán fundamentar dicha petición y mediante providencia,
se resolverá sobre , la conducencia, pertinencia y necesidad de dicha
comparecencia del perito. Se requerirá a las partes paro que brinden todo
el apoyo que requiera el equipo interdisciplinario en el trabajo a realizar,
pues su conducta contraria en tal sentido, será tenida como indicio en su
contra, conforme a la ley. Líbrense las comunicaciones pertinentes.

CUARTO:	 ADVERTIR a las portes y apoderados' que: deben concurrir con
los testigos y documentos que pretendan hacer valer en la
audiencia; la asistencia es obligatoria; la inasistencia
injustificado dará lugar a imponer las sanciones pecuniarios y
procesales de ley; su no asistencia será considerado como
indicio grave en contra de sus prétensiones o 'de sus
excepciones de mérito según el caso; no habrá lugar al
señalamiento de nuevas fechas para practicar las pruebas que
no se hubieren podido evacuar por culpa de las partes o sus
apoderados (Código General del Proceso, arts. 368, 372, 373 y
392).

QUINTO
	

LIBRAR 'por Secretaría las comunicaciones pertinentes al
cumplimiento de la presente providencia.

SEPTIMO:	 NOTIFICAR la psente providencia a quienes corresponda
conforme a la le?\\	 /•

IFÍQU ESE
LA JUEZ,

MARITZA RICO SANDOVAL

JIar.
no

.

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI

En Est do No. 	 de hoy se
notifica	 as pa	 el uj6 anterior.
Fecha

e ario
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